
 

 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL 

 

FONDO DE INVERSIÓN FYNSA UPPER RENTA RESIDENCIAL US I 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, impartida por la Comisión 

para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al Reglamento Interno del Fondo de Inversión 

FYNSA UPPER Renta Residencial US I (en adelante el “Fondo”) administrado por  FYNSA Administradora 

General de Fondos S.A. (en adelante la “Administradora” y el “Reglamento”, según corresponda), deberán estar 

contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado la Comisión para el Mercado Financiero, junto a un 

documento que contenga el detalle de las modificaciones efectuadas.  

 

Al respecto se modificó la sección F) “Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos”, número 1. “Series”, 

donde se eliminó la referencia al número de cuotas emitidas tanto respecto de la Serie A como de la Serie I. 

Adicionalmente se efectuaron otros ajustes menores que no alteran el contenido del Reglamento Interno. 
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